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U¡ive¡¡iilecl de Cbile ( Sertiago )

Los acontecimientos pollticos y E¡ilitarcs ocuridos en Cbile por los
años que abarca este estuüo adrriten ser catalogados en tres grupos:
A. años l8l0 a 1814, Patri¿ Vieia; B. años l8l4 a 1817, Recon-
quista Española, y finalmente, 1817 a 1820, Patria Nueva Las cirq¡ns-
tancias dieron origen a numenx(x p¡ocesos contra ciüles, eclesiásticoc

y militares. Por lo general, a falta de dispoeiciones loc¿les mÁs re-
cientes, el iuez debía fallar segrln normas antiquísimas y muchas
veces contradictorias sobre asonadas, seüción, turnultq alboroto, le-
vantamiento, conmoción, bullicio o motln, "que todo es Io mis¡no",
como anotara Rodrlguez Aldea 1. La prwención ile estos deütos se

regulaba por normas especiales -bandos, decretos, senadoconsultos-
üctadas en atención a los sucesos del dia. El incumplimiento de las
medidas de prevención importaba también un delito que, en ocasio-
nes, estaba penado con muertg extrañámientq multd, ezote.!, trabaio
en la Maestranza, pero, que a veces se casügaba con mucha discre-
cionalidad por el juezi pues la norma anunciaba "¡renas que me re-
servo", 'penas gravísimas", 'la pena que estime iusta-.

Lo princípal en las nedidas de preverrción fue proorrar la üs-
tinción entre adictos )' contrarios, asunto diflcil si se considera que los
instigadores de los bullicios, etc., pertenecfan L una misma clsse so-

cial, la "clase distinguida", como la llaman las leyes, o bien'personas
de¿entes", como dir{a el abogado realista Juan Francisco Meneses t.

1 Escaltos v dodrnqúos .l¿l mi¡üt to dz OHi(etnt doao¡ ila¡ lo.r¿ Anto',fo
Ro&ígez Alfui y ot¡os catvdníe et a at penota- (1783-18t2), publlcalor Guf-
llerm Felni Cfliz, er CDICH 35, ( Sartiago, Impre¡ta Grltu¡¡, fS50), p. 21.r Ver: Jaime Eyz¿guir¡É: Ia cordvdo polllla dzl gfltpo . rige¡te d.¿l{'',p
iúna¡te h guend dc h l¡d¿padav*, !6par¡t¿ ilo E*uiüot ib HiÉotia .L la4
*,,ttiütciorc' Polltba| y Soctulet S".ii'go, Edíto¡lal lu¡fdica <le Cbtle 196& Dtce
este autor: "El proceso ib Ia emancipacióu chileaa partló do un núdeo poqucño
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A singularizar y obligar a estos individuos tienden los iuramentos de
fidelidad, Ia obligación del uso de escarapelas y distintivos, la cons-
cripción mütar y ot¡as medidas. La misma naturaleza de los arbitrios
prev€ntivos indican cla¡amente que son refe¡idas a esta clase y que,
sóIo por excepción se ve afectado el pueblo común, las gentes de
'baja esfera". En ¡ealidad, los componentes de la clase distinguida
actuamn üvididos en los tres períodos y prescindiendo de clasific¿.
ciones coinó lá de abSolüüstas y constitucicinales, realistas y patiiotas,
eu¡qpeos y americ¡rnos y otras que cabría formular, lo importante es

l¿ disünción entre los que detentaban el poder y los opositores. El
asunto se complica si.se üene en cuenta que-muchos individuos cam-
bian de frentg lo que puede, apr€cidrse en estudios genealógicos,
biograflas y memorias de personajes que podrían ser obieto de una
invesügación particular. Los cambios constan de compurgaciones.
ünclicáciones, ca¡ias ile biudhdaníá y oti<is docuineiitoi.

Las medidas de prevencióri se entrecruzan con precauciones de
carácter milita¡ ánte la inminencia de enfrenta¡iieritos armados en
ocasiones con intervención de fueizas llegadas de Lima o tle Mendoza.
'He procuradq no obstante, limitarme a Ia situaóión que se produce
eD lo tocante a la población ciüI. En la exposición que sigue he uti-
lizadó bandos publicados en periódicos ó en reproducciones de im-
presos, colección de bandos conservados en la Sala Medina de la
Bibüoteca Nacional, archivo de la Capitanía General, Fondo Varios
y alguna iurisprudencia contenida en el Archivo de la Real Auüencia.

2, Nonnas ile inilíoiilualimción ile los a¡líctos. Et él Acta de cors-
titución de la Primera Junta de Gobierno se exige a los vecinos prestar

y de allí se fue ensanchando al resto de la población. En todo momento l¡ ini-
ci¿tiva e impulso de este fenóoeno político luedaron monopolizados en l¿ clase
dirigeút€, - dueña de la tiena, cont¡oladora del come¡cio, ilel ejército y ile las
milicias, y usufructuada de los cargos burocráticos. Dr<la la estratificación ierár-
quica de la ópoce lr masa popular, subordinada al grupo superior y csrentequrca de ra ePocq ul masa poPular. süDor{únaoa al grupo supenor y cofente
de sentido de clase e instrucción, ta¡da¡ía en tomar ca¡rcienci¿ del profundo
significado del cambio qu€ c'ommzaba a opera$e, tt¡ actor d€ los acontecimien-
tos, el abqa¿do realista Juan Francisco Me¡eses (...) puclo decir, anilando el
tieÍ¡po al historiado¡ Claudio Gay: "La rerolución de Chile fuc hecha por per-
sonas deccntes. El pueblo no tomó parte alguna en ella. ..", p. 227-22,8. En el
mis¡no sentido, Bema¡dino Bravo Li¡a, neaohtcití¡ e Indepewlatia e¡ 1810, en
Ba¡j,*¡ta Chilend de Hktortu q Ge tqla f37 (Igm), cspecialmeote p. 22. Fue
r¡¡a luch¡ "i¡rter pares". El PEsidente lo¡ge Tadeo Lozano, de Colombio, fue
¿blruertq entre otrai cosas, porque "su simbolismo demodáti(ú al preferir ca-
minar por la calle coDio cualqúer ciudadano y acabar con el boato del Virrey
fue u¡a ofe¡sá a la arístoc¡aciro tradicional", Orlando Fals Bord.a, Las rcoohtcio-
¡¿t i¡co¡chs¿s eñ Atr&ca Lath.o l8@-1ffi8, ( México, Siglo xxr, Colección ml-
nima, 3F e¿liciór\ f97l), p. 23. Por supuesto, pueden multipltcarse citas y
oiedrplds-a¡Álogor,
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el juramento de fidelidad: "todos lns cuerpos ñilitores, iefes, preladas,
rekgiosos g oecinos iuraron en el mis¡no acto obedi¿ncb V frd.ehdaA
a ili¿ha Junta, instalnda así en nombre tl¿l señot Fenwndn v:l''...
Las consecuencias de la falta al iuramento se advicrten con toda cla-
ridad en el art. 13 del Reglanwnto para el gobierno prooisorio de X)
de octubre de l8l2: "Toilas las corporaciotles, iefes, magisuadae,

dteryos militares, eclzci,hticos q seculares, enplzailos y oecitws lwrá.n
con Ia posible bretseila.il ante el Excmo. Gobi¿nw, iurameüo solcm-
¡le dn obseroa¡ eúe neglnm¿nto Cowtüucional lnsn la fomncün ilz.
otro tuueoo en el Congreso Naciotutl il¿ Chile, ilz obedecer al gobiznu
y attoridailes constituid^as y cotauffir eficatmente a ln seguridtd, y
defensa ilzl pueblo, baio ln pena ilc extrañamiento; y en caso ile
contraoención, ilzspués ilz ptestadn cI it.ranenlo, se impotútá a

Ios tÍasgresores Ins perns de reos d¿ alta t¡aiciórt'|, Por un bando
del general Osorio, pronunciado despues de desahuciado el pacto
entre O'Higgins y Gaínza, se ofrece el perdón general y olvido eterno
de todo lo sucedido a los que depongan las armas y renueven el ju-
ramento "hecho a nuestro soberano el señor don Femando vn, a iurar
obedecer, durante su cautiüdad, la nueva consütución española y el

gobiemo de Ias iuntas nacionales . . ." 1. El Reglamento constitucional
para el gobierno provisorio de E de agosto de 1818, obliga a las

corporaciones y autoridades a prestar el iuramento a esta constitución,
para lo que deberán decir, individualmente: "si así Io hiciere Dios
me ayude, y si no, El y la Patria me hagan cargo":

Pero son necesari¡rs mayores precisiones. Durante la Pa*ia Vieia
se inütó a loo europeos a obtener carta de ciudaidanla chllena y a los

amóricaúos "indiciados de opiniones contra el sistema del Estado" a

reclahar un decr¿to del gobier¡ó que lo compurgue v iustifique de

estos indicios, todo según un procedimiento publicado en El Monito¡
A¡atrcano np l5 de ll de mayo de 1813. th Bendo de Osorio de 27

de octubre de 1814, oliliga a los sospechosos a purificarse 5. Mariano
Osorio se limitó a reproducir los decretos dictados por la Regencia v
a circularlos por bando, pues la situación de los afrancesados espa-

ñoles y de los insurgentes americanos era! para las autoridades, la
misma. Como algunos magistrados, eclesiásticos y funcionarios nom-

brados por el Rev habían desempeñado cargos despu& de la insta-

8 VALENCTA AvA¡n, Luts, A¡!¡ta de lo neyuúbl;co, tomo I ( S.nti¡go, ún-
Drent¿ Unive¡sitatia, I95I), p, 5 v 48.' . MEDtry^, IosÉ TonEro; Bibtiot e.o Hispana ClüaM, lf,rño ¡¡ ( edición f¡q
símila¡, Fondo histórico y bibliográfico J.T.M., Santiago dc Chile, f9$), p. 505.

s Impresos chila¡os, t776-1818, torno r ( Santisgo de Cbile, Bibüotoc¡ N¡-
cional), p. l7I'

l2l
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lación de la Junta, debían 'purificarse", teniendo la misma obligación
los que hubieran permanecido en Chile desde l8l0 a 1814. El pro-
cedimiento de purificación, según el relato del oidor tosé de Santiago
Concha, requeria informe del abogado fiscal y un decreto de Oso-
iior. El C,obemador Marcó del Pont creo un Tribunal de Vigilancia
y Seguridad Públicas (17 de enero de 1816), que más tarde se trans-
fomó en Comisión de Seguridad Pública ( l9 de enem de f8l7 ) ,
que si bien no tiene entre sus atribuciones Ia de purificar o vinücar,
en cambio ha de abocane al conocimiento 'pesquisa e indngación
ile los factores en Wnto il¿ retsohrción, coneryondetwia con el etp-
mtgo, rcuniorws sospeclnsas, uso de a¡mtn prohibidns, co )ersa.lon¿s
peügrosas V cuantos m¿dios se uaen contÍa la segtniitnd, públicaq, En
üeorpos de O Higgins, las calificaciones de comportación otorgsdas
por los realistas debieron ser exhibidas al Secretario de Estado, como
lo dispone el decreto de 12 de marzo de 1817, que agrega: .,al que
ornita este pa.so se Iz aplicarán hs graaísimas penas quz me reseroo- a.

Un bando de 19 de marzo de 1817 manda a que en el plazo de dos
meses toda pe¡sona que sea sensible al honor de ser considerado co-
mo patriota y a la estimación públic4 califique su comportamiento
tnte una comisión que el propio bando crea e. Más adelante, por un
Senado Consulto de 8 de octubre de lSlg se resuelve Ia apücación
del Reglamento publicado en El Monito¡ ne 15 -aludido más arriba-
en el sentido de considerar las calidades que debe reunir el ertranjero
para obtener carta de ciudadanla la que, una vez obtenida, obügaba
al beneficiario a prestar el iuramento que hicieron los pueblos el dla
de la Independencia 10.

Varios decretos de José Miguel Car¡era establecieron el uso de
oscarapelas y distintivos sobre todo para los empleados "qu.e cotnen
el pan de ln patria", siendo voluntario su empleo para los '.etemen-
tos seeulares o regulares que quieran remarcar su patriotismd', Esta
idea, como se dice en uno de los decretos, fue recibida con'frialdad
telaiante" ¡' como refieren sonistas e historiadores, muy pocos usa-
ron el distintivo 11.

0 S^LvAa MoNctrtr¡,or, M¡.t\'t sL, E¿ d,elüo d¿ i¡fld¿lfM o h pot¡b. lh,
cdso clúle¡o, ( Disorrso de iDcorporacióñ a la Academia chilena de l; Hkto¡i¡"
NM. 87. 1973 ).

7 Sala Medina, Colaccün dz bandos, tüÁna 7, 1-2, doc. 10.
8- Archioo O'Hlggt ts, torno s¡¡, p. l.' e Cauto d,el, Cobamo de Chttz, miércoles l9 ile mar¿o de l8l?.
10 VALDEZ, Cn¡s¡ó¡¡¡-, Cal¿cckl¡ de hs laps ! .l¿c¡e,ot d¿l Gobiema üsd¿

I8JO hasta -1823 ( Sa¡ttago, Imprenta Chileni, igaO) (en adelante Valdez ),
p.211.

tt Bol¿h d¿ byet y dzctaos dd gobíeño f8fGf8l4 (en ¡del¿nte BL.),
r, p. 170 y l7l.
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Los que no obtenían carta de ciudadanía, de purificación o vindi-
cación, perdían el empleo que estuüeren desempeñando y no podían
optar a otro civil o militar. Si, además, los antipat¡iotas influlan por
sus ideas contrarias en la tranquilidad o seguridad públicas "psfíf,i-
cdo que sea el crim¿n en la. forma or¿lirnría, sulrirón el cotútgtw
casügo que corresponda' (7 de lebrcro de 1813) 12. El decreto pu-
blic¿do en el nq 15 de El lúonitot, priva de la posibilidad de obtener
errrrpleo eclesiástico, secular o regular, polltico, miütar o ciüI, al
que no sea "amz¡icano dÍecto a In caua rle In patria o europeo ciu-
¡bda¡a': el Gobiemo podía aprobar lo conveniente en ¡€lación con
Ios actuales empleados no ciudadanos ni compurgados y, finalmente,
se establece que la carta de ciudadanía "pu.ede rcoocarce ! recogerse

ln núsmo que los decretos ile pugación ile indicios" 18, Por bando
do 8 de marzo de 1814 se impone a los europeos sin carta a entfegar
sur annas y caballos, se les prohlbe reunirse en número superior a

tres baio pena de 100 pesos de multa y un rnes de prisión; iguales

penas se apücarán a los americ¿nos contrarios a la causa del pals,
'sea el que fuerc el lugar de s1t ,ta.imieflto" ra. Durante la reconquista
españolq se ordena el secr¡esbo de ]os bienes de insurgentes y se

impone la obligación de deuunciarlos, baio pena coruesponüente a

delito de alta traieión 1r. hr un Senado Co¡rs.rlto de 8 de octubre de

lSlg se ordena a salir del estado chileno a todos los extranjeros que

no tengan carta de ciudadanla, para lo que se les concede un plazo
de t¡es meses v si no se van son conducidos a presidio. El procedi
miento para obtener la carta es el contenido en ül Monito¡ nQ 15, an
acuerdo del Senado. El €xtraniero no podrá contraer matrimonio, ser

dbacea" tutor o cu¡ador de menores, testar o he¡edar ni gozar de

beneficio alguno do los que se conceden a los individuos de la nación.

En atención a lo anterior, el Tribunal del Consulado ordena v menda

que ningún €xhaniero, europeo o americano, puede eiercer el co¡¡re'r-

cio por menor, ni de cabotaie, sin que previamente obtenga ls certa
de ciudada¡la ¡6.

2, Limitaciotws a ln libeúad, ¿le moülntento. Circunstancias de to-
do orden obligaron a la autoridad a restringir el libre t¡ánsito de un
punto a otro del territorio o bien a través de la cordillera. La auto-

u BL. ¡, 197-198 y Aurora de Chíb, t, tt' ¡e 7; CDICH U, p. 27U.
ls El Mo¡ito¡ A¡a¡tcano, n'¡ 15, lI de Eeyo de 1813, Éppducid,o e¡ CDICH

(CobccitJ¡ de Ht*otwdorcí y d¿ Doatmantit ¡elaioo" a'h Intzperd'acb <te

Chlh), tonto ncvr, p, l0l-2.
tt Mo¡Eot Ei¡oal,ina¡ío, 10 de mar¿o de 1814, en CDICH 27, 3.35-338.
1l Circülsr e¡ Fo¡do Va¡toc, vol. 815, pi€za 2.
16 V^r,DEz (r¡. lO), p. 209 y 22U221.

123



124 M¡¡n¡n S¡,ver MoNeu¡¡,or

rización para üaiar'debía constar en un documento llamado pcs¿-
porte, en el que se indicaban los nombres del viajero, los de sus
scmpañantes, las cargas de equipaje, armas y bestias que podía lle-
var. Estos papeles se otorgaban durante la Patria Vieia por El Su-
premo Gobierno ile Chil¿ rcprcsentdüoo ile bt soberanía nadonal,
mientras que las autoridades españolas lo encabezaban con el nom-
bre del gobemador y agregaban a la autorización de libre y seguro
pasaporte una descripción aproximada del portador ( color de tez,
pelo, oios) y la firma del interesado; segrin Luis Montt, los pasapor-
tes subsistieron en Chile hasta 1&5o 17. I-a Junta de Carrera decretó
el 3 de diciembre de 1812 que toda persona que llegara a la capital
debla presentar al presidente de la Junta, su licencia o pasaporte
otorgado por los gobernadores r8. En 1813, se prohíbe ei paso de
eu¡opeos por la cordillera 10. Un bando de 8 de marzo de 1g14, pro-
hlbe a toda persona de cualquier clase que sea, salir de la ciudad
¡I¡nque sea a sus chacras o haciendas inmediatas, sin licencia o
permiso por escrito, baio pena de quinientos pesos. Otro bando de
17 de agosto de 1814, exiie "eiecutivamente' que los habitantes de
cada pueblo perrnanezcan en el lugar de su residencia 20. Marcó del
Pont, en bando de 7 de noüembre de 1816, prohíbe dar hospitalidad
a person¿rs sin pasaporte 21. En 7 de enero de 1817, se manda ¿ los
comandantes que no permitan libre tránsito al que camine sin pasa-
porte, con armas o sin ellas v, agrega, que nadie podrá salir de la
capital sin pásaporte fuera de los arrabales que declara por e$do
de la ciudad, revocando una declaración de no necesitar pasaporte
para las cinco leguas de circunferencia 4. O'Higgins, el l8 de febrero
de 1817, prohibe a Ios españoles v americanos enemigos de la c,ausa
sali¡ de sus casas s. En los tres períodos son frecuentes las prohibi-
ciones de sali¡ de la ciudad o de las casas, afectando esta úItima
medlda de preferencia a los no adictos.

__- 17 Morrr. Luts, Bibliogtufh Chileñ¿" t. ¡¡ (Sant¡ago, Imprenta Borcclona,
]9Oa), p.. l!6. <opia un pasaporte de le Parria Vieja; Én-la S"t" lrL¿i"", C^
I¿ccló¡ d¿ B¿¡dos. pr¡ede veÁe orm del gene¡al Osoriq tañbién en In p?¿roú
(n. 5). t. r, p. 8I. ^

.18 8¿, r, p. 189,
r9 Decreto en BL. + p. 1.
20 Monilot Eútoo¡dinitrta ( n. 14 ). p. JJ4 v Mo¡ttot no 7l- o. 573.2t Cobcción d¿ banda, Sala Medina, ütrina l-2 vol. Z, áü. fS y 94.2¡ Vol. 7, cit., doc.26.
23 Vid. RCHHC nq 41, t. 37, p. ,1I9; el $ando en vol. Z doc, 38. El 8 de

b¿rzo de 1817 s. sigüió un proceso en contra de A¡tonio Segovia por haber
oet¿do tueta de su cesa coútravinieDdo el ba¡do ¡eferido. que penaba el becüo
cm _ser pasado por las armas, lo que para Bema¡do Veri ..más pa¡ecl¿ u¡ra
c¡uelil¡d que una pe¡s", por lo que Segwia {ue conder¡ailo solo ¿l servicio de
¡a._Má€stranza -po¡ un año (13 de iunio <le l81Z); el proc,eeo e¡ A¡chiao
O'Hrggi¡\t, t. 22. p. l8&t$5.
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3, Restrícciotrcs inwestas a los tecitws de Ia capital. La autoridad
comunicaba por bando a los vecinos, meüdas tendientm a ¡xevenir
desórdenes, los que eran distintos de un pueblo o ciudad a oho,
segrin las ocu¡rencias de la guerra. Por un bando ¡nanuscrito de la
Junta de Gobiemo de 24 de septiembre de 1810, se ordena y manda
que todos los alcaldes de ronda procuren deshacer y perseguir cual'
quier reunión de gente a deshoras de la noche s. En 25 de iulio de
I81t se estableció la prohibición a los europeos y americanos no
adictos, de reunirse en número su¡rerior a tres, lo que se arnplió a

todos los vecinos. En 14 de feb¡ero de 1817, un bando de O'Higgins
dispuso que no podrían reunirse en núme¡o de tres despues de las
9 de la noche dentro o fuera de sus casas y el 19 de noviembre de
1817; se reduio a dos, el número de españoles o americanos no
adictos 25.

El toque de queda er¡ frecuente en el período. En la Paaia
Vieja, nadie podía salir de su casa fuera de las 9 de la noche. Du.
rante la reconquista, la recogida era a las 9 en invierno, v a las I0
en ver¿no, prohibiéndose además andar arrimado a las paredes o

en cuadrillas (10 de abril de l8I5). En el bando citado de O'Higgins
se penaba con la mue¡te a los que salieran de su casa despues de las

9, que fueran españoles o enemigos de la causa. En un proceso ini-
ciado en marzo de ese año en contra de Antonio Segovia, por infractor
aI bando, aparec€ una opinión de Berna¡do Vera, el irstruc'tor de la
causa, en el sentido que condenarlo a muerte más parecía una cruel'
dad que una pena, por lo que sugería se le conmutara por la de ser-

vicio por un año en la lvlaestranza, lo que se aprobó 28.

Desde el 13 de ab¡il de 1814, los vecinos tenían la obligación de

iluminar las calles. Marco del Pont impuso la orden de mantener las

casas iluminadas hasta el arnanecer (16 de enero de l8l7) y
O'Higgfns dispuso que esta obligación regía de 6h a 1l en invierno, y
de 8 a 12 en verano, debiendo los cafés cerrar a las 11 y a las 12, res-

pectivamente 37,

En va¡ios bandos de Marcp del Pont, se prohíbe anda¡ a caballo
o en cualquier bestia después de las 9 de la nochg nadie podrá an-

dar en carreta ni carreta quinchada, pas¿das las oraciones. Un tal
Tadeo Rornán, pidió que se le devolvieran unos cat¡allos que le fue-
ron quitados por andar montado después de la-s I de la noche, pues

venla de Calera de Tango con una partida de vino y llegó a las lO)i.

% Fq¡do Va¡ios, vol. 8I2, pieza 2.
25 RCflIIe 4t \n. ), p. 4r2.
23 Archioo O'Higghtq t. 22, p. 188 y 195.
27 BL, L8I7-I8I8, p. 75.
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Ma¡co del Pont y Rodríguez Aldea determinaron que no habla lu-
gar a la petición y que se estuviera a lo dispuesto en los bandos 3s.

4. I¡tsultos, opiniorcs pelígrosas y rumotes El 'inmoderado potrio-
tismd'es periudicial para el desarrollo de la vida ciudadang por lo
que un decreto de 18 de noviembre de I8l2 castiga a lm que co-
meten este deüto'según su clase, de modo que escarmiente y cese
la inquietud', puüendo reclamar aquellos que fueren i$ultados s.
En el perlodo siguiente, se inicia por el Presbítero Miguel Eduardo
Baquedano, un proceso en contra de Clara Jara o Jaraquemada (17
de agosto de f8f5), pues se le habrla afectado en su honor al ser
tratado como "peno i,t[s1.Ígente" y "peno Wttiotd', Pide que se apü-
quen a la Jara las penas de Ia Rec. Cast. ti, lg, l. Al parecer se trató
de una venganza, pues hay corstancia en el proceso de otra demanda
de la Jara al presbítero por Ia suma de cuarenta pesos impagos por
servicios prestados 30.

En 30 de septiembre de 18t7, el Superintendente gene,ral de
Policía Hoevel dispone que se recluyan en la casa de recogidas a las

lersonas de este sexo que, desnaturalizadas, ingratas o lesas vul-
garmente se conocen entre las ciudadanas con el nombre de godos,
por la escandalosa tenacidad e impavidez con que defienden la opi-
nión y procedimiento de los tiranos penínsulares y admiten en sus
casas ¡euniones y tertulias de hombres sospechosos y sindicados del
misrno crimen"; se admiten delaciones sl respecto tr.

No es conveniente que exista una libertad de opinar excesiva,
se ¡azonaba en un dec¡eto de 21 de noüembre de 1819, pudiendo
ser castigado el infractor con amonestación la primera vez que fuera
sorprenilido, con expulsión de la capital, la segunda y del reino, la
tercera 32. En bando de 2l de enero de 1814, se prohlbe üvulgar
rumores, bajo la pena de doscientos azotes, si son gentes de baja

28 V¡¡-¡rz (n. f0), p, 95 y 90, la cousa e.¡ Capü¿¡l¿ C¿¡e¡al, yol. 371,s D€c¡eto de I8 de noviembrc de 1819, 8¿. L p. 188,
3a Archioo de la Aeol Atüe¡cia (AnA. ), vol. 2998, pieza lr.
81 Seúaoa¡io de Pñcla, ne 5, le de octub¡e de l8l?; véase tqmbiéú la C.a-

ceto d¿ Saíüogo de Chlle, ae 7 de 2 de ¡go6to de 1817, en que t¡at¡ s b"¡
anüp¿triotas de'Feas, o üei¡s, o rudas" y godos obdinodas, el ;9 10 es de 99
de egosto de 1817. A propósito de este ira-tamiento, decl¡ Rod¡íSu€z Alde¡ ¡
Marcó del Pont: "Allá y aqul demoradas o no mrendidas las órdárs cle V.S.,
cu)¡or sentimientos paternoles serfu de desear que todos hubiese¡ im{tado en
pro de la unión y en olvido de las nuel ¡.s voes pdtTota, hlg.trgetüe y taúareno,
que fomentsn un asma ¡rolítico, tao perjudicial cómo en España lB & Lihe¡alcs
y:eñilzg; .\ en Constantinople y ¡oma los de te¡des u ozul¿9", CDICH. 35, p,
l9I ( informe acerca de los rcos de Concepción ).E¿ de oovienb¡e de l8l2 en B¿. t, p. 187.
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esfera, y de extrañarniento, si son de clase más distinguida ¡s. El
12 de och¡bre de 1812, se establece la censu¡a de las publicaciones
irnpresas -concreta¡nente de la Au¡ora a|p Chilc-, pues "at abuso

fwvsto e htorciderad,o pued,e enaoloenns en ilzsgracías que rw
calcwh b a¡l:nnsidad alogada ilc los anwntes eullados ¿le Ia A-
bertst'E4.

5. Dektciones. El bando de la hirne¡a Junta de 24 de septiembre
de 1810, establece que será castigado con el mayor rigor "toila húi-
oido que noücioso d,e algurn corcpiración corúra ln autoriilail cote-
tituida o algunos particalares no d.ierc cuenta de ella a ln brcoeibd
posibls" tt. Un bando de r\Ia¡có del Pont de 17 de enero de 1816,

obliga a delatar a la Junta de Vigilancia, baio la pena que estime iusta,
a qüen no advierta si lo supiere, de alguna rnaquinación contra el
Estadq de revolución o inquietud popular dirigido contra el sistema
de gobierno establecido" 80. Un bando de Miguel Estanislao Soler de
14 de febrero de 1817, promete un premio a los que delaten a los
enemigos y a los desertores del eiército 87. Según un bando de
Otliggins de l9 de febrero de 1817, pedenecen al gobierno los bie-
nes de profugos y crea una comisión que tend¡á un libro abierto
du¡ante ocho días 'donde asentarán las delaciones que se le hicieren
sobre este particular, guardando religiosarnente los nombres de los
delatores por respeto a la preocupación polltica 88. Mateo Armando
Hoevel, como Superintendente general de Alta Policí4 arbitró'¿n
hueco o aguiero por donile puedt cualquicra sin ser notad.o echat las
carlas que contengan aoisos y percotúe¡úos saluihbles", para preve-
nir los desórdenes y males o.ue ocurren $. La.Junta Delegada.dol Es-
tado de Chile, dispuso el 14 de diciembre de 1817, un plazo de 24
horas para que sean delatados los enemigos del gobierno, baio la pena
que correspondiere a los ocultadores, y si el crimen recayere en un
patriota, deberá pagar la suma de quinientos pesos siendo pudientg y
de no serlo, deberá ser condenado al trabajo en la Maestranza.o. El

.s Mor¡ltot nc 29, 95 de m&r¿o de 1814.u BL. r, p. 174.
8. Fo\do Va¡tot, vol. 819, pieza 3,
¡€ S¡l¡ Medi¡a, vitrina I-2, vol. 7, doc. 10.
t? MoNrr (n. l7), p. 3f&3f9.
sE VALDEZ (n. f0), p. 97.
9 Setna¡orio de Polt¿ío, ¡e 4, de reptlemb¡€ de 1817 y 6, 8 de octubrc

dé l8l7.
40 B¿. 1817-1818, p, 153. Se siguió u¡¡ p¡oceso en contra de Rosarlo Ba.trenctq

por estar incu¡lo e¡ el bando de 17 de febrero de I8l9 y h¡be¡ ter¡Ido ocrüos
en su casa a seis ex prisioneros de l¿ Batalla de Maipú; t€oieúdo cfr cuent¡ '6r¡
protesta de ar¡epentimiento y ser en lo sucesivo u.tr ftel patriota" se le eplica
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20 de enero de 1812, se of¡eció la libertad inmeüata de los esclayos
y esclavas que denuncien ocultación de sospechosos hecha por sus
amos; a los criados y criadas libres se les premiará con cien pesos a1.

8,. Control ¡le armas.. Con especial s€véridad se pena la tenencia
de armas, ya sea que hayan pertenecido al ejército o sean de propie-
dad de los afectados. En 1812, se ordena devolver las armas y otros
efectos pertenecientes al eiército en el plazo de un rnes, gratificán-
dose a los que las entregrren v penando con el duplo del valor de las
armas a los que se resistan {2. En 1814, se dictan varios.bandos y de-
cretos por los que se obliga al tenedor de armas a presentarlas en la
puerta del gobierno, sean arnas de chispa o blancas, "incluso los bas-
tones d¿ estoque", bajo pena de extrañamiento y pérüda de todos los
bienes !3. Por un bando de Marcú del Pont, se ordena entregar las ar-
mas, las que serán devueltas a su debido tiempo, pues de ser sorpren-
dido alguno teniéndolas, será ahorcado o pasado por las armas (. Por
un bando de O'Higgins de 18 de febrero de 1817, se obliga a devolver
en el plazo de seis días las armas de guerrq v a los particulares exhi-
bi¡ las armas blancas o de chispas que posean a5. Por otro decreto de
l3 de iulio del mismo año, los sorprendidos con armas que no pe¡-
tenezcen al eiército ¡r que no estén expresamente autorizadas por una
papeletq las perderán y "serón cotderndas a kn penas proporcfo-
Mdas a la nu&cío o intención que d.cscubrieren en la infracción ile
este dccreto" 16,

7, Corwcripciones. Para acentuar el control sobre las personas se
arbitró también en la Patria Vieia y en la Reconquistq Ia obügacióo

una multa de 500 pesos aplic¡dos ¡ obras públicas y 4 añoo & co¡¡fi¡¿ció¡ a
Coplapór a los cómplices Pedro y José Bale¡cia, 6 añoe ¡l servicio ile l¿ Morina
¿ medio sueldo y a Maouel Cabello Orgaz, a l0 años en dicl¡o servi,cio. MÁs
¿delante se le absuelve a Rosario Balencis de lu multa v se le disminuve el
confinamie¡to a dos años el Petorca, y a los dem6s r.os'se les inddta á¿ b
pena impr¡esta por el Gobemador de Quillota, conminándolos ¡ s¿r fiebs a la
Patria ) 'en le inteligencia que a le menor reiocidencia, se¡ón ca3tigados Gon el
rigor de las leyes ', f irma el propio O'Higgiru, Capitaúa Cetenl, voL 33F,
causa 5 "cont¡a Rosario Balencia por lesa patria, inco&do en San Ma¡tín de
Quillora el 14 de iulio de 1819".

er BL. n, p. 243.
€ 93 de noviemb¡e <le 1819 en Au¡orc ile Chile, ú 47, 17 do diciea¡bre

de 1812.
1a Mo¡titor Etttootdhwrto, 10 de marzo de 1814, otlo en na 04, 25 dc

julio ile 1814.
. a S¡la MediDa, vitrina I-2, vol. 7, ¿oc, 9.

.5 ID. doc. 34.
an BL, s., p. 7A.
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de presentarse en los cuarteles. En el aio 1811, se imponía este deber
a los que fueran libres, de estado secular, de edad entre 10 y 60 años,

de presentarse al cuerpo que eüjan para el servicio de las amras;
en su defecto se les conocerá'como enemigos ile ln socteilail gue
bs dbrigd'a1. En 14 de enero de 1814, se insiste: "todn habttante il¿
Sontiago es un miütaf', nadie podrá eximi¡se de forrrar en los bata-
llones de infanterla de cada uno de los ocho cuarteles e¡r que se

divide la ciudad, a menos que tenga menos de l5 años y más de
504E. El 29 de agosto del mismo año se crea el Regimiento de Inge-
nuos de la Patria, forrnado por esclavos mayores de l3 años que, alis-
tándose, quedarán libres, pagándose su valor al duefo {r. Osorio
el 5 de iunio de 1815, obliga a formar el Batallón de la Concordia a
todos Ios que no tengan ot¡o cuerpo preferente, que no tengatr
oficio o cargo público o del Real Servicio incompaüble; "seró ¡eckt-
tado indirpensablemente en el BatallÁn de la Concoilia, me¡cade¡es
e hiios de pailres puiliente{. El que no se aliste no podrá abrir
tiendas, almaeén. bodegón o pulpería, bajo la multa o arresto que
se estime conveniente según la calidad v facultades del contraventor.
En lá exposición de moüvos de este bando se adüerte que se trata
de una de las mejores proüsiones adoptadás para la seguridad púbü-
ca en países expuestos a convulsiones civiles, pues los cuerpos milita-
res urbanos ayudan a la defensa contra enemigos extemos, fomen-
tan la lealtad v mantienen la vigilancia de la policla 'cont¡a los
seiliciosos V perturbadorcs de Ia tranqulliila.il públicf n.

7, Cotuhnión Tal vez por el rigor e irnprecisión de las penas que
se contienen en las medidas preventivas de delitos contra la seguriilad
del Estado o por el peligro de ser perseguidos como sediciosos, hubo
diversas fugas masivas, con familia y enseres. entre los años 1810 y
1820, Realistas y juntistas moderados huyeron a Mendoza du¡ante l¡
dictadu¡¿ de los Carrera; conocido el desastre de Rancagua (19 y 2
de octubre de 18f4), huyeron Ios pahiotas a Mendoza; después de
Chacabuco (12 de febrero de f8l7), fugaron los realistas por Valpa-
raíso y otros puertos a Lima; y finalmente, después de la sorpresa de
Cancha R¿ivada (19 de marzo de f818), muchos patriotas at¡ave-
saron la ccirdillera. La calma sólo vino muy poco después con la üc-
to¡ia en la Batalla de Maipú (5 de abril de 1818), por lo menos

..?.29 de octubre ¿h 181I, B¿. t, p. 1,t5.
48 VaLDEz (n. I0), p. 51 y 52.
1n Moní1.n,30 de agosto de 1814,
¡o Sala Medina, vitdna l-2, vol.7, pieza i.
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para los vecinos de Santiago. Otros personaies permanecieron los diez
años suf¡iendo la aplicación de las medidas de que da cuenta el pre-
sente trabajo, con los alivios correspondientes según fueran rea-
listas o pat¡iotas, Espíritus mudables, como el realistá Juan Francisco
Meneses, huido a Lima en 1817, vuelve a tener muy buena figuración
en la Patria Nueva. El doctor José Antonio Rodrlguez Aldea, Oidor
supemumerario y Fiscal en la época de la Reconquist4 que txtruyó
muchas causas de los patriotas, es Ministro de Hacienda de O ttiggiru.
l¡s ochenta y un patriotas y algunos miembros de su familia que
por precaución fue¡on desterrados por Osorio a la isla de Juan Fer-
nández, volüeron el 3l de marzo de 1817, siwiendo su saó¡üicio de
suficiente purificación de a¡rtirrealistas 51.

El dmtor Rodrlguez Aldea proporciona interesantes datos de su
labor como insbuctor y de la forma cómo se ventilaban loe juicios
contra los patriotas o insurgentes, en los que "el ord¿n es no guardtn
oril¿¡l', Destaca la vaguedad de los autos cabeza de procesó, -que
po¡ cuanto se hallan plenamente informados -sostienen los denun-
ciantes del Tribunal de Seguridad Pública- que los individuos coru-
t¿ntes en la lista que va por principio, son notorios v públicos insur-
gentes", vaguedad que se complementa con las declaraciones de los
testigos de cargo, que se Iimitan a atestar que los acusados son ..pa-

triotqs enemigos del Reg". Un iurista serio se ve en duros aprietos si
t¡ata de fallar los distintos casos, individualmente c,omo era la prác-
tica y no agrup¿dos según el alzamiento, seüción, etc. por otra
part€, un castigo eiemplar, como lo dis¡ronen las leyes españolas y
los bandos v decretos, no condice con la proclama por la que se
anuncia que S. M. Fe¡nando vu'tratató benignnnwnte y recibhó
como padre con un total, olaido de su ¿lzlito a bs ertraoiados-. Nole
sirven de consuelo al doctot las opiniones de Lardizábal, quo cita, ni
Ia de Dou en s¡¿ Dereclw Público, Gutiénez en su Disc¿rso sobre lts
penes, ni Palacios en sü notas a las l¡tstítuciorps il¿ Castilhasz. Coi¡-
cide esta opinión con la del doctor Bernardo Vera, citada más arriba,

Por fortuna, todo du¡ó poco. Por un bando de O Higgins de 8 de
febrero de 1819 se decreta la amnistía para los habitantes de Con-
cepción, declarándose el lg de marzo que todo es en.h htetlgen la
ile que para Io sucesioo cualquiera falta en orden aI actual goblenb
seró castlgaila inerorabbm¿nte con to¿lo el rigor ile las bye{s, lJn

6r S^!v^T MoNGurLLq¡, Nt¡¡iuEL. E¡ d¿lüo d¿ i¡tlidcrl¿ad, a b úria. A',rrn-
tes en torno ol caso dz bs d¿ge¡¡aús chtlenos er. f;ta¡ Ferú&á, lAILtglZ.
Apartado de ¡fistor¡¿ 8 (1989).

52 CDICH. 35, p. 192.
68 yA¡-DEz (n. 1Ó), p. 113-L74 y BL. r8r9-18e0, p. 30.
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decreto de 14 de octubre de l82t sancionado por el Senado Consultq
'cotleed¿ amnistía geranal a toilos bs chibnos y casados co¡ chíIetút
que por üoergerrctas ilz opirúorcs públlcas o po¡ actos guboe¡síooc

o por Íunda¡hs sopcllas se lwll¿n ptesos, expatth.¿los o colfin¿-
dos . . ." t . Con esta amnistla deben haber sido favorecidos los inf¡ac-
torcs a las medidas de prevención reseñadas en el presente trabeio

6. 8¿. 189l-1899 ( Santtago, Iop¡€nt¡ Nocioo¿L l90l), p. 2889€0.


